
Ingresante

Operario Calificado
Medio Oficial
Operario Especializado
Operario Espdo. Múltiple
Oficial
Oficial Múltiple

Oficial Superior
Oficial Múltiple Superior
Ingreso Mínimo Global de Referncia (IMGR)

Cat. Adm. de  1ª
Cat. Adm. de  2ª
Cat. Adm. de  3ª
Cat. Adm.de  4ª

Cat. Técnico de  1ª
Cat. Técnico de  2ª
Cat. Técnico de  3ª
Cat. Técnico de  4ª
 Cat. Técnico de  5ª

Cat. Auxiliar de  1ª



Cat. Auxiliar de  2ª
Cat. Auxiliar de  3ª

14 y 15 Años
16 y 17 Años

1er.   Año
2do.  Año
3er.   Año
4to.   Año

14   Años
15   Años
16   Años
17   Años

16   Años
17   Años

Adicional Art. 53
Titulo Técnico
Adicional Art. 54
Titulo Secundario

Adicional Art. 55
Idiomas

Adicional Art.57
Subsidio por padres incapacitados

Adicional Art. 58
Fallecimiento de Familiar.

Adicional Art. 59
Servicio Militar.

Adicional Art. 60
Por Cobranza

Adicional Art. 61   
a) Por Ensobrado
b) Por ensobrado y pago.  Pago Mensual

Adicional Art. 62  Por Tareas de otro Grupo o Superior. P/Mensual



Adicional Art. 63
Por llamada fuera de horario. Por cada llamada

Adicional Art. 64
Por falta de Vacante. Por hora

Adicional Art. 91
a)Vajante en el Interior del Pais
b)Viajante Urbano y Suburbano Mensual

3ª Categoría Choferes
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